
 

PROGRAMA ANUAL DE USO 
Y APROVECHAMIENTO DE 
BANDAS DE FRECUENCIAS 

(PABF) 
 

El Programa Anual de Bandas de Frecuencias (PABF) es 
emitido ANUALMENTE y señala las localidades con 
frecuencias disponibles para prestar el servicio de 
radiodifusión para USO SOCIAL mediante una concesión 

y que pueden ser otorgadas directamente, los plazos 
establecidos para la presentación de las solicitudes son 
las siguientes:  
 

Primer período: Abril - Mayo 
 
Segundo período: Septiembre - Octubre 

 
Disponible en el vínculo:  
 

http://www.ift.org.mx/espectro-
radioelectrico/politicas-y-programas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
SOLICITUD DE INCLUSIÓN  

 

Si la localidad no se encuentre publicada, 
en el PABF, podrá presentar una Solicitud de 
Inclusión de su localidad. 
 
MEDIOS DE PRESENTACIÓN 

 
1. Electrónico en el vínculo: 

http://www.ift.org.mx/pabf  
 

  
 

 

 

    GENERALIDADES DEL TRÁMITE 
 

1.  Presentarse en la OFICIALÍA DE PARTES del IFT: 
 
Av. Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México. 
 
Lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 
09:00 a 15:00 horas. 

 
2.  Dirigido al TITULAR de la Unidad de Concesiones 

y Servicios. 
 
3.  Utilizar el FORMATO IFT Tipo C1. Uso Social. 
 
4.  Adjuntar los documentos e información 

prevista en el artículo 3 de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de 
Concesiones. 

 
5.  Presentarse en los PLAZOS PREVISTOS en el PABF.  

 

Datos de contacto 
 

 
Lic. Sergio Rodrigo Fernández Obregón 
Director de Concesiones Sociales, Comunitarias e 
Indígenas 1 
Tel. 5550152783 
sergio.fernandez@ift.org.mx 
 

Lic. Alberto Minor Villar 
Director de Concesiones para Uso Social, Comunitario e 
Indígena 2 
Tel. 555015 4236 
alberto.minor@ift.org.mx 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN 
PARA USO SOCIAL  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

PARA MAYOR INFORMACIÓN 
VISÍTANOS EN INTERNET 

 
Micrositio de Otorgamiento 

de Concesiones de 
Radiodifusión 

 
concesionesradio.ift.org.mx 
 

 

 

RADIODIFUSIÓN 
SONORA 

TELEVISIÓN TDT 

AM 
 

FM 

SERVICIOS QUE PUEDE PRESTAR 

http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas
http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas
http://www.ift.org.mx/pabf


C
O

N
C

ES
IÓ

N
 S

O
C

IA
L

Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones 

FORMATO TIPO C1

Sin fines de Lucro, Políticos

Sin participación de Ministros de 
Culto y/o Religiosos

PRÓPOSITOS 

Científico 

Educativo 

Culturales 
Comunidad 

📖📖📖📖 

👥👥 🗣🗣 🙋🙋 ⚽🎨🎨 
🎵🎵🎵🎵 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQU  SITOS 
 

1. Nombre completo o razón social: 
 

Personas Físicas: copia certificada de acta de 
nacimiento e identificación oficial. 
 
Personas Morales: copia certificada de la escritura 
pública de constitución de la A.C. o S.C. con: 

 
- Nacionalidad mexicana. 
- Objeto: la prestación de todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión sin fines de lucro. 

- Duración de al menos 15 años. 
- Poder para actos de administración del 

representante legal y copia de su identificación 
oficial. 

 

2. Domicilio: copia del recibo de luz, agua, 
telecomunicaciones o predial de máximo 3 meses. 

 

3. Correo electrónico y teléfono. 
 

4. Registro Federal de Contribuyentes. 
 

5. Descripción del Proyecto: cotización de equipos 
principales con máximo 6 meses de antigüedad o el 
documento de su legal posesión. 

 

6. Justificación del Uso Social: cómo se beneficiará a la 
audiencia en temas culturales, científicos, 
educativos y a la comunidad. 

 
7. El servicio a prestar: AM, FM o TDT. 

 
8. Población principal a servir 
(señalada en el PABF) con clave 
del área del INEGI y el número 

de habitantes. 
 

  

9. Capacidad técnica: El Interesado deberá 
manifestar bajo protesta de decir verdad que él, 
sus socios, asociados o personas que le 
proporcionarán asistencia técnica, cuentan con 
experiencia o capacitación técnica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. 

 

10. Capacidad económica: solvencia para la compra 
de los equipos principales y/o para la continuidad 
del proyecto, (estados de cuenta, créditos y cartas 
de inversión emitidos por institución financiera o 
cartas de apoyo económico). 

 

 
 

 
11. Capacidad jurídica: documentos del 

punto 1. 
 
12. Capacidad administrativa: proceso 

de atención a quejas, vías de 
contacto y plazos de respuesta. 

 
13. La fuente de sus recursos financieros 

conforme al artículo 89 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

 
14. ÚNICO Pago: se hará un único pago 

de conformidad con el artículo 174-L 
fracción II y 173 Apartado C de la Ley 
Federal de Derechos.  

 
La hoja de ayuda para el pago bancario 
solicitarla VÍA INTERNET en:  

https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftw
eb/#/solicitar_formulario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
El IFT podrá realizar un REQUERIMIENTO para 
que, en caso de ser necesario, en el plazo de 
30 días hábiles presente la información faltante. 
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Presentada 
la Solicitud 

El IFT Resolverá  

Una vez 
integrada la 

Solicitud 

El IFT 
analizará la 
información 
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